
25 Cénts, Martes 20 de Junio de 1916 25 Cénte.

Las leyes obligarán en la Peni ¡ula, Islas adyaceutes, Canarias y territorios do Afri
ca sujetos á la lalación pea!Mu¡ r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entie; de hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Geele.

#e pabllcti los Martes^ Jueves y Abados

Se suicribe en la &fíu¡a T^egrífka, calle de la Mhericordia Bdeezo 4.,
Loe aMcriptcxei tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordl* 

nsriosi excepto ios que contengan las listes electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un S5 por 100 de rebaja sobre el precio de vente.

Precie»—Por suscripción al mes 1*50 pesetas,—Por un número suelto 0*35,—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'oa.

NUM. 7720 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ík x s  OyictniBS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R.. O. d< 6 Abril át 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ia Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ain novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 16 al 18 de Junio)

Núm. 1502
Gobierno OiviB

OBRAS PUBLICAS
EiiBOTRiClDAD.—Habiendo solicitado 

D. Juan Mari Juan la autorización ne
cesaria para instalar una Central de 
producción de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza motriz en el pueblo 
de San Antonio (Ibiza), so pone en co
nocimiento de las Corporaciones y par
ticulares, señalando un plazo de treinta 
dias á partir desde el siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
para admitir las reclamaciones á que 
haya lugar, quedando de manifiesto el 
Proyecto y exped ente en las oficinas 
de Obras públicas (calle del Temple, 
n-°B, piso l.°), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art.° 13 del Reglamento 
reformado para instalaciones eléctricas 
de? de Octubre de 1904. acompañando, 
ddemáB, á continuación, la nota for- 
^dlida por el Ingeniero Jefe ae la pro
vincia de que trata el mencionado ar- 
^culo, ampliada de conformidad con lo 
ordenado por la Dirección General de 
Obras públicas en 5 de Julio de 1913,

Palma 15 de Junio de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

qus se cita en el anuncio anterior
Juan Mari Juan solicita instalar 

eQ San Antonio Abad (Ibiza) una Cen
tral de producción de energía eléctrica 

alumbrado y fuerza motriz con 
dinamo de corriente continua de 56 
4tnPerio8, á tensión de 100 voltios, y la 
^respondiente red de distribución 
^-tQentada por un feeder.

^0 se pide servidumbre de paso de 
fíente eléctrica ni afecta la instala- 

á obras ni terrenos del Estado,
*81ma 15 de Junio de 1916,—El In- 

s^uiero Jefe de la provincia, B, Oalbet, 

SciOfi DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

^secretaría-—Sección de Política 

fia e Seaor Agente diplomático de Espa- 
El Cairo comunica á este Ministe- 

Por 1 texto de las disposiciones dictadas 
de Autoridades egipcias en materia

6 Pasaportes,

i Li autorización para marcharse de 
Egipto, sea ó no con la intención de re
gresar, debe ser solicitada de la Oficina 
de Pasaportes estab'ecida en las Jefatu
ras de Policía del Cairo, Alejandría y 
Port-Said, según el d’strito en que el in
teresado resida La petición debe ser 
hecha, por lo menos, catorce días antes 
de la fecha de embarque.

Para entrar en Eg pto, la petición de 
be ser hecha de la manera siguiente:

J.) Si el interesado reside en el Rei
no Unido la pet ción debe dirigirse á la 
Oficina Militar de Pasaportes, 19, Bed- 
ford Square, Londres.

i Para las demás partes del Imperio ó 
■ Posesiones aliadas, la petición deberá 
i hacerse á la Oficina de Pasaportes más 

cercana.
B) Si el interesado reside fuera del 

Imperio británico, la petición deberá 
hacerse al Consulado británico más 
próximo al lugar en el cual reside el so- 

í licitante en el momento de su petición.
En todos los casos, las peticiones de. 

ben ser hechas de modo que puedan ser 
enviadas por las mencionadas Autori
dades con tiempo para llegar á Egipto, । á lo menos, catorce días an es de la 

¡ fecha en la que el interesado se propon 
' ga embarcar, si bien en los casos urgen
' tes la petición puede ser hecha por telé
grafo, por el mismo conducto y á costa 

: del interesado.
Como se ve por lo que precede, debe 

seguirse un principio del mayor rigor.
Al mismo tiempo se ha decidido miti

gar estas medidas hasta un cierto punto 
respecto de los residentes de buena fe 
en Egieto de nacionalidad inglesa ó 
aliada.

La autorización dada á esas personas 
para salir de Egipto y volver en una 
fecha ulterior, no debe ser tomada co
mo un absoluto compromiso de parte de 
las Autoridades egipcias para permitir 
la vuelta, si en el intervalo la situación 
hubiera cambiado debido á circunstan
cias que en aquella época no pudieran 
ser previstas; y aun cuando se espera 
que no habrá ocasión de anular permi
sos ya expedidos, contando con que los 
interesados se fijarán especialmente en 
las condiciones precedentes.

Estas personas pueden contar con que 
el permiso dado para dejar Egipto lleva 
consigo (por lo que á las Autoridades 
egipcias se refiere) autorización para 
volver con tal que 1) sucesos imprevis
tos no vengan á cambiarlas circunstan
cias en Egipto, y 2) que durante su es
tancia en Inglaterra ó en otra parte no 
hayan dado motivo de inquietud ó sos

i pecha á las Autoridades del país donde 
residan,

Con objeto de satisfacer esta última 
condición, deberán cumplir con lasfor. 
malidades ya mencionadas,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 10 de Junio de 1916.—El 
Subsecretario, El Marqués de Amposta,

(Gaceta 15 de Junio)

SECCIÓN DE COMERCIO

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 26 de Mayo último, publíca las si

' guientes adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías, cuya exporta
ción de la Gran Bretaña está prohibida:
l .° El apartado «B) Cuerdas y cables 

de acero» se sustituye por el siguiente: 
«A) Cuerdas y cables de acero».

2 .° El apartado «C) Carbonato y bi
carbonato de sosa» se sustituye por los 
siguientes:

6 ) B carbonato de sosa.
B) Carbonato de sosa.
3.° Se adicionan las siguientes mer- 

; candas:
6) Asfalto y alquitrán.
A) Calderas.
Á) Estómagos de terneras.
í) Acido cítrico,
O) Miel.
C) Pez de alquitrán.
G) Pez de resina.
C) Pez de madera.
C) Jarabes que puedan ser usados 

como alimento y melazas procedentes 
de la caña de azúcar.

Las mercancías señaladas con la letra 
/t) no pueden ser exportadas á ningún 
país; las señaladas con la letra B) úni
camente pueden serlo á las Posesiones 
y Pro ectorados británicos, y las seña
ladas con la letra 6) no pueden ser ex
portadas á los países extranjeros en 
Europa y en el Mediterráneo y Mar Ne- 

í gro, excepto á Franc a, Rusia (menos 
por los puertos del Báltico), Italia, Es
paña y Portugal.

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 30 de Mayo último, publica un Decre
to prohibiendo la importación en el Rei
no Unido de las siguientes mercancías:

Artícu o de aluminio.
Bañeras de metal.
Cerveza.
Cepillos metálicos para alfombras.
Cajas registradoras.
Lúpulo.
Segadoras mecánicas para jardín.
Artículo de cuero, excepto cinturones, 

botas, zapatos y guantes,
Cerillas.
Máquinas de coser.
Estufas y hornillos.
Artículos de tocador que contengan 

glicerina.
Torcedores y prensas para lavado de 

ropa,
Esta prohibición no se aplicará á di

chas mercancías cuando se importen 
del Reino Unido con permiso otorgado 
por el Board Trade y con arreglo á los 
requisitos y condiciones que en aquél se 
consignen,

Madrid, 14 de Junio de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqnés de Amposta^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
De conformidad con lo acordado por 

Real orden de esta fecha, se convoca í 

t 1

I

oposiciones para proveer las siguientes 
plazas de Profesor especial, vacantes 
en las Escuelas de Comercio que á con
tinuación se mencionan;

Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática castellana, de Ovie
do, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, León y Ooruña.

Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios 
sobre correspondencia y documenta
ción comerciales, de Oviedo, Las Pal
mas, San Sebastián, Santander y Santa 
Cruz de Tenerife.

Todas estas plazas están dotadas con 
el sueldo ó gratificación anual de 1.500 
pesetas, teniendo las de las Escuelas de 
Canarias un aumento de 500 pesetas 
por residencia.

Para ser admitidos á la oposición, se 
requiere: ser español, no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido ventiún años de edad y 
tener el grado do Perito ó Contador 
mercantil.

De este último requisito quedan dis
pensados los que soliciten las vacantes 
producidas con anterior dad al Real de
creto de 16 de Abril de 1915, y que son: 
las de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gr&matica castellana, de 
Oviedo, Las Palmas y Sama Cruz de 
Tenerife, y las de Dibujo lineal, Cali
grafía y Ejercíalos sobre corresponden
cia y documentación comerciales, de 
Oviedo y Las Palmas.

La apreciación de las condiciones 
expresadas, que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria, corresponde al Ministerio 
de Instrucción Pública

Los aspirantes presentarán sus soli
tudes en el Regis .ro genera del Minis
terio, en el improrrogable plazo de se
senta días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7,° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

El día qus los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presi- 
deate el programa de las asignaturas, 
requisito sin el cual no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposi
ciones,

Los ejercísios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por el ci
tado Reglamento y demás disposicio
nes aplicables.

Esta convocatoria deberá publicarse 
en los Bo l e t in s s Of ic ia l e s de lae 
provincias., y en los tablones de anun
cios de las Escuelas da Comercio; lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique, sm más aviso que 
el presente,

Madrid, 8 de Junio de 1916.=£1 Sub
secretario, Rivas.

(Gaceta 17 de Junio)

M.C.D. 2022
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TESORERIA DE HACIENDA 
DK BALEASES

Secretario, Guillermo Aulet.—V,6 B 
El Alca’de, C rerol.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión de d a tres de Junio de m i nove, 
cientos d’ez y seis por el Ayontamien. 
to. Certifico: G. Aulet, Secretario.

Recaudación ejecutiva
No hab endo hecho efectivo, dentro 

el plazo reglamentar o, sus débitos con 
el Teso o, en concep o de Derechos 
reales, según cer ificacíones expedidas 
por la In ervenc’ón de Hacienda, cuyos 
deudores constan en la relación que 
está de manifiesto en esfa Tesorería, en 
su virtud, he dictado providencia de 
primer grado de apremio, según dispo 
ne el art. 50 de la lostrucc ón de pro
cedimientos, pudiendo satisfacer la cuo 
ta con el recargo del 5 por 1G0 dentro 
los cinco primeros dias los de la Oapi 
tal y tres los de Jos pueblos á la publi
cación de ésta en el Bo l it is  Of ic ia l  
como pieceptúa el art. 52 de dicha 
Instrucción.

Palma 16 Junio 1916.—El Tesorero, 
Raimundo Montís.

Be aprobó el extracto de acuerdos del 
mei de Abril.

Se concedió permiso á Monserrate 
Pons Catañy y Miguel Lladó Pons para 
efectuar obras.

Se aprobaron varias notas de jorna
les y materiales de las obras real zadas 
por administración y una cuenta de Vi
cente Fuster.

Se aceptó en principio nna propuesta 
para encargar medallas como distinti
vo de los srñores Concejales

Se acordó facilitar una música para 
la fiesta del pedal.

Sesión ordinaria del día 9.—Se apro 
bó el ac‘a de la anterior.

Se nombró Comisionado para la en
trega de mozos ante la Oomis óa Mixta, 
al Secretario del Ayuntamiento y se 
designó como Delegado para el mismo ___  
acto el Regidor Sindico. I 2.° del Cementerio Católico á Pedro An-

Se aprobó la subasta de la contrata | tonio Ferrá Salvá para construir una 
para la adquisición de quince mesas de I sepultura.

Núm. 1495
AYUNTAMIENTO DE VALLDEdOSA

Formados loa apéndices al ami lara- 
miento de la riqueza rústica y urbana 
de este término municipal para el pró
ximo año 1917, estarán expuest s a 
público á efectos de reclameción en la 
Secreiaria de esta Corporación por es 
pació do 15 dias contados desde el si 
guien e al de ¡a inserción de es e anua 
cío en el B. O. de la provincia.

Vaiidemosa 16 de Junio de 1916.— El 
Alcalde, Sebastián Estarás,

Núm, 1503 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formados ios apénd ces al amillara- 

miento de la contribución territorial, 
rústica, pecuaria y urbana do este ¡ér 
mico municipal para el próximo año de 
1917, estarán expuestos al público eo la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de quin
ce días á contar del siguiente ai de U 
inserción del presente edicto en el B, O, 
de la provincia.

San José 14 Junio 1916,—El Alcalde, 
Francisco Cardona.

Núm. 1508
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Los apéndices al amiilaramienio de | 

la riqueza rústica y pecuaria y de la 
urbana de este término municipal que 
han de servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contribu 
ción territorial para el ejercicio del año 
1917, estarán expuestos al púb.ico, á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el tiempo de 
quince días, á contar desde ei siguiente 
en que aparezca el presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia,

Escorca 18 Jumo de 1916.—El Alcal
de, Antonio Canaves,—P. A, del A.— 
Juan Roeselló, Secretario.

El padrón de la prestación personal 
correspondiente á este pueblo y año ac 
tual, se hallará expuesto al público á 
efectos de reclamaón per espacio de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á contar desde el si
guiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O de esta provecía.

Escorca 18 Jumo de 1916.-El Alcai
de, Antonio Cánaves,— P. ,A, de A, - 
Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 1420

hizo el Maestro nacional Sr. Carpena 
para enlucir la fachada del local de su 
Escuela. ,

Se acordó hacer regar los domingos 
y dias de fiesta el trozo de calle de los 
Lavaderos, desde la plazoleta de Cas 
Erares al edificio los Lavaderos.

Se acuerda variar los dias y horas . Núm. 1472
en que se celebran las sesiones ord'oa- * AYUNTAMIENTO DE MURO 
rías, fijándose os jueves para la prime | £Xtract0 de los acuerdos tomados por 
ra convocatoria y los sábados en según- i egtQ Ayuntamiento durante el mes de 
da á las nueve de la noche durante los Mayo de 1916.
me«es de Mayo, Jun o, Jul o, Agosto y | Sesión ordinaria del día 6.—Se apro. 
Septiembre. I bó el acta anterior, se acordó el cumplí.

Sesión ordinaria del día 20 —Se apro- 5 miento de las disposiciones de los B, 0, 
bó el acta de la anterior. ¡ y demas correspondencia de la semana

Se leyeron varios ofic os. | ú tima, se aprobó la distribución de
Se acordó practicar el b’anqueo á las ; fondos del actual mes y los estractos de 

dependencias de la casa Cuartel. | ios acuerdos de la Corporación de Abril ' 
Se concedió el solar n.° 171 cuadro । último y que se remitan al Sr. Gober.

" ‘ nador para su inserción en el B. O , se
aprobó el expediente de expropiación 
de un trozo de terreno para el ensanche 

matanza. j g9 autorizó á D. Guillermo Borrá8 | del Mercado y de dos porciones mas de
Quedaron sobre la mesa varias notas a C0Q8tru r UQa pared ea la finca i la calle sin nombre que desde la Plaza 

de jornales en los cam nos y de la obra | gan Monjo, dirige al Ex convento y que se proceda
de construcción de un algibe en el Es- Quedó sobre la mesa una cuenta de | á su pago citando á la Junta municipal 
tañcl. | Pedro A. Garcías, por el enlucir da la | antes para que exponga lo que tenga

Se acordó rectificar la declaración de facIiada dei iocai Escuela de la calle por conveniente y se nombre ájente 
prófugo hecha contra el mozo Bebas j dei galón. ejecutivo para el cobro de toda clase de
tián Nicolao Ballestee, y declararle 8o acord6 e, Méd¡c0 tit|1Ur gIr0 impuesios de este municipio, 
temporalmente excluido. vi8¡ta da iusp6Cción á un secadero Sesión ordinaria del dia 13.-8e apto.

Se acordó suspender a! Capataz de d0 s ex¡^0 en ]a callede Qra bó el acta anterior, y se acordó el cuta, 
obras é instruir expediente para depu- e, informe sobre el estado sani- plimiento de las disposiciones de ki
rar un» denuncia del Sr. Mataró sobre . • J nohlapión y demás correspondencia de li
irregularidades en las obras del algibe y bq formularoa rUPgog para qu0 se semana última.
dei Estañol y conservación de caminos. ice u Junta Mun cipal dQ Sani- Sasión ordinaria del día 20..~Se apro.

Se hicieren ruegos para que se recia- dad redftCte Qn RAg]alnQnto de se- bó e> acta anterior y se acordó el cum- 
meo al Médico que practicó el recono- » g go da UQ ejdmpIar de la3 Qr- plimiento de las disposiciones de 1« 
cimiento de mozos la cuenta de los ho- denatlzJag muniCipaie8 de Palma. B- O. y demás correspondencia de li
norarios y para que tan pronto como se gesión ordinaria del dia 27--Se apro- semana última, 
reciba aprobado el presupuestoextraor- I b, el acU dQ anter or Sesión ordinaria del día 2í. —Se apro-
dinario forme la Comisión de obras un d¡6 cuenta de hab,;se aprobado el bó el acta anterior y se acordó el cum- 
pli go de cond cienes para contratar la ReDarto de Consumos. plimiento de las disposiciones de los
colocación del cordon de acera en la | *' 1 m;Qn B. O. y demás correspondencia délacallo do la Fuente. «e acuerda contestar al requ r míen- gema¿ . se aeordó contestar á

Se aeordó socorrer con cargo A bene- to de la Dipu ación p ovincial ob. o .a u Oipataci6Q provincial estar conforme 
fleencia la fami i» de D.‘ Josefa del creación de un arbitrio pire enlar con su eon an da n0 aumeü.

i Tiempo. sus recursos, que se debe hace la con- tar acgrdó construyu
So acordó que por el Médico titular | su. .a colectivamente o y „nnn. | asientos en las plazas y calles públicas J 

se proceda á la vacunación de niños y t?8 y r®unlr 08 8 > ' . , I que se remita al Alcalde de Palma la
niñas. cimiento por circu ar á todos ellos de mociÓQ djrij¡da a} Rey para quQ 1Q 80a

i 80 formu ó una queja contra un Es- respuesta. concedida la gran cruz de beneficencia
i cribiente por falta de puntualidad en su Se resueive con es.a, t 1 pOr los actos umanitarios que con moti-

asistencia A la oficina. Alcalde de,Pal“a- sobre el ml9m° aSUC" vo de la guerra Europea verifica, aute
Se acordó recordar por medio de pre* | to, en igual sen i o. i rjzan¿0 gri Alcalde do Palma para

gon la prohibición de echar aguas su- | Se 8 cuerda adherirse á un homenaje | represente este Ayuntamiento, 
cías á la calle. j proyectado per el Ayuntamiento de Le- Mur0 3 Jllujo de l916i El Alcalde,

Se acordó ordenar que el trasporte de mona (Vizcaya) á favor de S. M. el Rey. joaó sabater.- -Francisco Oampainar 
estiércoles so efectúen desde la doce de I Se pasa á la Comisión de caminos I Qarri¿^ Secretario.
la noche á las cuatro de la mañana y una instancia de Antonio Fullana Pons. ------
que se desinfecten los estercoleros al va- | Se concedió permiso á Antonio Salvá I Núm. 1484
ciarlos. Salas para edificar en un solar de la AUDIENCIA TERRITORIAL

Y se hizo un ruego para que se ha- I cal:e de París. o | d e pa l ma
I ga funcionar la Junta local de Reíur Se acuerda ceder el soiar n. I Relación de las causas custodiada!

mas socia as. cuadro 2 o del cementerio Católico á en q1 ArchiVo de ja Audlencia Territ0.
Sesión ordinaria del día 14.—Se apró- Antonio Vidal aervera para co s r}al de egta ciudad} qU3 ban sido decía-

I bó el acta de la anterior. una sepultura. radas inútiles por la Junta constituid»
! Se leyó una circular de la Adminis Quedaron sobre la mesa \ ar - con arreglo ¿ lo di3paQsto en el artículo
j tración de Propiedades reclamando el tas, y se ^caerd^ la, f ,, d octavo del Real decreto de veinte í
I ingreso del 2.° timestre del cupo de con- dQ Hacienda el expediente e a. as nueve de Mayo de mil novecientos once? 

sumos. por coosumos y arb tnos del 0 1915. en se8Íón dia veinte y nue,ede
i So aprobó la subasta de las obras pa- | Se acordó aceptar la dims ó Marz0 ultimo; cuya relación se publica

ra la terminación de un algibe en el go de Recaudador A D. Pedro Antonio 0/ de u ¡nC1
Estaaol Garau F6rre'Jaí,9- n°™brand08e P»ra en cumplimiento de lo dispuesto en el

"-~‘Q “
I Se acordó nuevamente dejar sobre la 1 expediente instruido para a jd mencionada Audiencia dentro de loi 
i mesa varias notas de las obras de con- de coas truc- (4uince dlas siguientes á la publicad^

ser vación de e— y eonstruecón ^eTX ^ d9 aqUé"a'
de un algibe en el L, . I Tambien qaeda 80bre la mesa un ex- Delito.—Procesado. — Perjudicado.

I h » PrTmo7oUkntonio Caflellas Salvá 1 podiente contradictorio sobre la riqueza | 251. Delito de ejerc ció de industri»
n o1 w Lordáato e ratificar su decía d* la familia del mozo Migue! Oliver ÍDdübida> procesaá¿ José Porair,

I unNirin Garau, para efectos del nombramiento í 252. Delito de hurto, procesada
ración de soldado. dQ per tQ tercero ciHa Vllanova Romagoaa, J

| be acuerda moiifiva. 1 . Se hace un ruego para que se haga 253. Delito de estafa, procesa0
I la sesión anterior eo r l H p poner en condiciones el horno de cocer Francisco Blanchart Espinosa. .

r» el trasporte ae eeuercolei, fijándose P Del,to dg eg[ sd(i
de las diez noche a lab seis mañana ¿ ,

| ba acordó aumentar la Comisión ins colocar en la plaza una j 255. Delito de hartos, procesad»»
mesa para la venta de gallina. Juana Ana Mesquida é Isabel Sastre-

So acuerda que la Comisión de obras 256. Delito de robo, procesado 
se ocupe de la trasformación del abre- cente Real Villalonga. ,
vadero de la plazoleta de Cas Erares en ‘257. Delito de muerte accidem 
fuente, ¡ perjudicado Gerónimo Llaneras- .

Y que se continué regando los domin- I ‘258. Delito de lesiones, parju i 
gos y días festivos la calle de los Lava- I rancísco í erratxa. nnndeD*’
doroJgi 259. Delito de quebranto conae»

Lluchmayor 2 de Junio de 1916—El perjudicado Miguel Ramón.

AYUNTAMIENTO DE LLUCHM.AYOR i iructora del expediente para depurar 
Fx r»cto de los acuerdos tomados por las Irregularidades denunciadas en las 

ayuntamiento en las sesiones ce obras del algibe del Estadol, agregan- 
lebradas durante el mes de Mayo de j do á eila el br. A.calde, lebradas durante ei me» u j q1 Ayuntamrent0 de haber
Ses°ón ordinaria del día 2.-Se apro- encargado la Alcaldía la dirección de 

bó el acta de“a anterior. los peones que trabajan en los caminos,
Se leyeron varios oñeios. mieulras dure a suspensión del Capa
Se acordóla distribución de fondos | taz al peón Antonio Oardell Catafiy.

para el mes. | Se acuerda satisfacer los gastos que

M.C.D. 2022



o^n Delito de hurto, procesados 
Gomero Estelrich Gómez, Josefa 

^ 'l -í Tomás Pizá y Juan Oampo de 
fí,0 Más y Luis Fiel.

961 Delito de quebranto condena, 
'regado Juan Sacarás Salom.

^962 Delito de estafas, procesado 
n’rto'omé Abraham Cañellas.

Delito de hurto, procesado 
¿Vidal Ordinas.

954 Delito do robo, procesado Ig- 
'io Rubí Bestard, perjudicada Se- 

uriana Alvarez.
965. Delito de robo, procesado Juan 

?3C0ii Ribas, perjudicado Guillermo 
^^G^Delito de hurto, procesado Vi 
cente'Rigo Rosselló, perjudicado Vi
cente Rosselló.

568. Delito de hurto, procesada 
Margarita Sbert Obrador.

‘269. Delito de hurto, procesado Pe
dro J. Oliver Dalmau.

270. Delito de hurto, procesado 
Mateo Villalonga Mir, perjud’cado 
Iglesia de San Francisco

272. Delito de hurto, procesados Si
món F-au, Juan Bisquerra, Juan Es
canden y Juan Expósito.

273, Delito de hurto, procesado 
Juan Ameogual Pou

274. De ifo de lesiones, procesados 
Ramón Jaras y Nicolás Morey, perju
dicado Guillermo Roca.

275, Delito de les ones, procesado 
Gabriel Morell Siurana, perjudicado 
Miguel Vadell.

•¿76. Delito de hurto, procesada 
Francisca Mari Ferrer, perjudicado 
Ignacio Ribas,

Delito de hurto, procesadas 
Gerónima Tomás Moneerrat y Marga
rita Sal vá.

278. Delito de hurto, procesado José 
Bitefanino Verd,

279. Delito de falsificación, proce
sados Damián Campins Pujol y su hijo 
Jacinto.

281. Delito de lesiones, procesados 
Pedro Juan y Pou Pericás,

282. Delito de falsificación cédula, 
procesados Bartolomé Más y Francisco 
Berard Cornelias.

283. Delito de daños, procesado 
Francisco Amengual Pou.

284, Delito de contrabando, proce- 
eados Juan Cifre Salas, Guillermo Fe- 
rragut y Miguel Vanrell.

285, Deliio de ídem, procesado Juan 
Florit,

286. Delito de ídem, procesado Mi- 
?uel Pujados.

287, Delito de Ídem, procesados 
Posell, Pablo Servera, Bartolomé 

^88116, José Simó, Francisco Roca y 
Molí.
Delito de ídem, procesado Juan 

Vives,
Delito de ídem, procesada Ca

talina Perelló
,2B0 . Delito de Ídem, procesada Ca- 

taiina Ferrer Gual.
291. Delito de ídem, procesados Ma

teo Boach, Francisco Borel y Gabriel 
Calafat.

292, Delito de exacciones ilegales, 
^«cesados Gabr el Aguiló Aguiló y 
íeJ>ciaoo Ruiz de Novoa,

293. Delito de contrabando, proce»1 
Bartolomé Oliver Cañellas.

u 294, Delito de ídem, procesados 
^elchor Pujol Fiol, Antonio Mas y 
rrancisco Roca.
a Delito de soborno, procesados 
““Jtolomé Gastell Alorda, Baltasar To-
;8 y Felipe Alcalde
*96. Delito de defraudación, proce

ros Jaime y Pedro J. Üampms, 
^7. Delito de contrabando, proce- 
7o Juan Mateu, 
á ¿98, Dentó de tentativa contraban- 
7 procesados Francisco Teruel y Se- 

bán Bennasar.
8k/9, Delito de contrabando, proce- 

Juan Lladó.
t 7. Delito de ídem, procesado Ma- 

0 Ferrer.
qr Delito de ídem, procesado Pe- 

J- Mulet Rbbassa.
ten Delito de ídem, procesado Ma- 

L^Uicer.
Delito de ídem, procesado Ono- 

7*ciné8,

304. Delito de ídem, procesado Pe ; 
dro J, Escales.

305. Delito de ídem, procesado Bal 
tasar Villalonga.

306. Delito de ídem, procesado Mi
guel Ciar.

307. Delito de idem, procesado Jai
me Tomás.

308. Delito de idem, procesado Gui
llermo Rotger.

309. Delito de idem, procesado Bar
tolomé Ripoll.

310, Delito de idem, procesado Pe
dro J. Martorell.

311 Delito de idem, procesado Juan 
Tomás.

312. Delito de idem, procesado Bar
tolomé Oliver,

313. Delito de idem, procesado Ga
briel Camps.

314 Delito de idem, procesado Pe
dro J. Mulet.

315. Delito de idem, procesados Ar- 
naldo Palmer Palmer y su hijo Antonio.

316, Delito de idem, procesado José 
Serra,

317. Delito de ídem, procesada Ma
ría Torres Colomar.

318. Delito de idem, procesado José 
Amengual.

319. Delito de idem, procesados Pe
dro Antonio Ferrer, Antonio Ballester 
y Guillermo Pujol.

320. Delito de ídem, procesado 
Francisco Escarrer.

321. Delito de idem, procesada Ca
talina Comas.

322. Delito de idem, procesado Juan 
Lladó.

323. Delito de idem, procesado 
Francisco Belli.

324. Delito de idem, procesado Ma
teo OoU,

325. Delito de malversación, proce
sado Juan Salvá.

326. Delito de contrabando, proce
sados Isabel Riera y Jaime Juan.

327. Delito de idem, procesados 
Gabriel Oliver Bosch, Francisco O iver 
Salvador Garcia, Tomás Rosselló, Jai
me Domenech, Pedro Roca, Antonio 
Compañy y Pedro José Vich.

328. Delito de idem, procesada Ca
talina Pascual.

329. Delito de idem, procesado An
tonio Llaneras.

330. Delito de idem, procesado Mar
tin Fiol.

331, Delito de idem, procesado Juan 
Salvá,

332. Delito de idem, procesado Pe
dro Flaquer.

333. Delito de idem, procesado Jai
me Caldés.

334. Delito de idem, procesado Bar
tolomé Pomar.

335, Delito de idem, procesado C.e- 
mente Moragas,

336. Delito de idem, procesado An
tonio Tous.

337. Delito de idem, procesado An
tonio José Gelabert.

338. Delito de idem, procesado Blas 
Antonio.

339, Delito de idem, procesado Mar
tin Cifre Puigserver.

340. Delito de idem, procesado Mi
guel Grímalt.

341. Delito de idem, procesado Jai
me Santandreu.

342. Delito de idem, procesado Bar
tolomé Pou Gomila.

343. Delito de idem, procesado Ga
briel Barceló.

344. Delito de idem, procesados 
Francisco Mestre y Juana M,11 Nicolau.

345. Delito de ídem, procesados Bar
tolomé Alba y Juan Ferriol,

346. Delito de idem, procesado Mi
guel Burguera.

347. Delito de idem, procesado Bar
tolomé Sorell.

348. Delito de idem, procesado Ga
briel Soler.

349. Delito de idem, procesado Ma
gín Barceló.

350. Delito de idem, procesados Pe
dro J. Vilanova, Francisca Martorell, 
Juan Castro y Juan Bt.“ Galiana.

351. Delito de ídem, procesado Pe
dro Antonio Munar.

352. Delito de idem, procesado Jai
me Femenias,

3
tifíqneseles esta providencia, una vez 
practicada la diligencia de embargo, 
por medio de cédula fijada en los 
sitios públicos y acostumbrados de esta 
capital y en el de la villa de Lluch
mayor é insertada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á cuyo fin se expe
dirán los despachos necesarios y se tie
ne por hecha la manifestación del se
gundo otrosí. Lo mandó y firma el se, 
ñor Juez: doy fé=Bergalí.=Ante mi- 
Guillermo Vidal.»

«En la ciudad de Palma á diez Junio 
de mil novecientos diez y seis, el algua
cil Casimiro Ferrer en cumplimiento de 
lo mandado y á solicitud del procura
dor D. Rafael Ciar, ha trabado formal 
embargo á los herederos desconocidos 
y por tanto de ignorado paradero de 
D. Bartolomé Garau y Garau sobre las 
mejoras y demás derechos que el mismo 
Garau tenía sobre la finca Galdent del 
término de la villa de Lluchmayor ob
jeto de discusión en los autos declarati
vos de mayor cuantia de donde procede 
este ramo separado, sobre los derechos 
y acciones que correspondieron al mis» 
mo finado en los indicados autos y en 
cuanto menester fuese en los ejecutivos 
de donde procede y sobre el precio re
tenido por D. Antonio Garau y Garatl 
al hacerle la venta su hermano D. Bar
tolomé de la expresada finca Galdent y 
otras como también sobre todos loe de
rechos y acciones derivados de la escri
tura de compraventa de los referidos 
bienes. De todo lo cual se ha extendi
do la presente diligencia que firman los 
antedichos alguacil y procurador: doy 
fé=Casimiro Ferrer.=eRafael Ciar.”* 
Guillermo Vidala.

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma á los herederos des
conocidos del repetido D. Bartolomé Ga
rau y Garau expido la presente.

Palma doce Junio de mil novecientos 
diez y seis,—Guillermo Vidal.

Núm. 1507
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

A las once del dia tres de Julio pró
ximo tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jura
dos, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
casa-cuartel del puesto de esta capital, 
sita en la carretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes con - 
venga tomar parte.

Palma 16 Jumo 1916.—El Comandan. 
I ie primer Jefe accidental José Blasco

Núm. 1506
A las doce del dia tres de Jallo pró

ximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de varios efectos de montura 
dados por inútiles para el servicio del 
Instituto.

Lo que se hace público, para conoci- 
mieato de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta puedan pre
sentarse en el citado día y hora en la 
casa cuartel que ocupa la fuerza del 
puesto de esta capital, sita en la carre
tera de Esporlas.

Palma 16 Jumo 1916.—El Comandan
te primer Jefe accidental, José Blasco,

Núm. 1511
SALINERA ESPAÑOLA

Acordada para el dia l.° de Julio 
próximo la amortización toral del resto 
en circulación de las Obligaciones hi- 
potecar.as serie B. emitidas por esta 
Sociedad que llevan la fecha de 1,° da 
Septiembre de 1893, se hace saber a loa 
tenederos de las mismas para que se 

i sirvan presentarlas al cobro en las ofi
cinas de la expresada Compañía advir
tiéndoles que desde el mentado di& 
L° de Juno de este año señalado para 
su amortización, dejarán de devengar 
intereses,

Palma 20 de Junio de 1916.—Por i a 
Salinera Española.— El Director Ge
rente, M. Gu^sp,

353. Delito de idem, procesada Mar- | 
garita Terrasa.

354. Delito de idem, procesado Sal
vador Pastor.

355. Delito de idem, procesado Pe
dro Vidal.

356. Delito de idem, procesada Ca
talina Bennasser.

357. Delito de idem, procesados An
tonio Nadal y Margarita Soler.

358. Delito de idem, procesados José 
Bisbal y Pedro Mayol.

Palma 29 de Abril de 1916.—Jaime 
Serra, Secretorio.—V.° B.°—El Presí- l 
dente de la Junta, Lieza.

Núm. 1501
D. Juan Ginart y Ferrer, Jue^ municipal, 

Letrado, del distrito de la Lonja, encar
gado accidentalmente de la judicatura 
de primera instancia del mismo distrito 
por ascenso del Sr. Jue^ propietario. 
En vir ud de lo acordado mediante 

provídf Qd 4 del día de hoy, en los autos 
concurso voluntario de acreedores de 
D. Juan V.llalonga y Llabrés, se sacan i 
á pública subasta, con la rebaja del ; 
veinticinco por ciento de su justiprecio, l 
los bienes muebles é inmuebles descritos 
en el edicto número 1'257, inserto en el ; 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7705, corres- j 
pendiente al día diez y seis de Mayo | 
último, con sujeción á las condiciones j 
que contiene el referido edicto: los 
muebles per término de ocho dias y los 
inmuebles por el de veinte.

Para el remate de los muebles, se se
ñala el dia cinco de Julio próximo; y 
para el de los inmuebles el diez y ocho 
del propio mes.

Las condiciones primera y segunda 
del expresado edicto, se entenderán 
modificadas en el sentido de que, para 
tomar parte en la subasto, deberán los 
1 citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Oaja General 
de Depósitos de esta provincia, una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento del sesenta y cinco por cien
to del justiprecio de los bienes que in
tenten rematar y no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
del repetido setenta y cinco por ciento.

Palma quince Junio mil novecientos 
diez y seis.—Juan Ginart.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1499
CEDULA DE NOTIFICACION

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y ante la Secretaria única á cargo del 
infrascrito, pende expediente que sigue 
el procurador D, Rafael Ciar contra los 
herederos desconocidos de D. Bartolomé 
Garau y Garau sobre pago de costas; 
ramo separado de los autos declarativos 
de mayor cuantía seguidos á nombre de 
D.a Jeronima Socias y Fullana contra 
D. Antonio y D. Bartolomé Garau y 
Garau todos vecinos de la villa de 
Lluchmayor, representado el último por 
el procurador D, Rafael Olar sobre nu
lidad de cierta escritura de venta de 
una porción de tierra procedente del 
predio Galdent del término de la misma 
villa, de unas cuatro cuarteradas de 
extensión lindante por Norte con tierras 
de Bernardo Salvá y8 Juan Ramis, por 
Este con la de Antonio Barceló y Verd. 
por Oeste y Sur eou otra de Pedro An
tonio Llompard y por Nordeste con la 
de Juana Garcías, y por haber ocurrido 
el fallecimiento del demandado D. Bar
tolomé Garau y Garau, se promovió ex
pediente sobre pago de los derechos de
vengados ó causados á solicitad del mis
mo Garau y una vez formado el co
rrespondiente ramo separado, ha recaí
do á solicitud de dicho procurador 1a 
providencia y subsiguiente embargo que 
dicen asi: .

«Providencia: Juez Sr. Bergali.^Pal
ma veintiséis de Mayo de 1916.=E1 
presente escrito únase á los autos de su 
razón, conforme se pide en lo principal 
y primer otrosí se decreta el embargo 
sobre los bienes que se detallan bastan
tes al cubrimiento de las responsabilida
des de que se trata, y en atención á que 
se ignora quienes sean los herederos 
de D. Bartolomé Garau y Garau no

M.C.D. 2022



Káin. 628
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CIUDADELA

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca r g o ...........................

Pesetas

8750'24
84926'55

38676'79
Data por pagos verificados en igual trimestre. 24564'36 

Existencia para el trimestre que sigue . . . 14112^43 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Miguel Sintes. —Conforme.- El Secretario-Contador, Sebastián 
Febrer.—V.° B.° — El Alcalde, El Conde de Torre Saura.

INGRESOS
" Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de las 

operaciones

Propios. 837‘72 837*72 1675*44
Montes................................... »
Impuestos.............................. 12780*54 7349*17 20129'76
Beneficencia.......................... 50*73 5°‘73 101'46
Instrucción pública. . . . > » »
Corrección pública. . . . » » «
Extraordinarios..................... » > »
Resultas............................... 5476'69 > 5476*69
Rec. para cubrir el déficit. . 39398‘5O 26688*93 66087*43
Reintegros............................. » » »

Cargo pesetas. . 58544‘23 34926*55 93470'78

PAGOS
11700*56Gastos del Ayuntamiento. . 7401*17 4299'39

500*00Policia de Seguridad. . . . 100*00 óoo'oo
Policia urbana y rural. . . 6836*60 3282*22 10118*82
Instrucción pública. . . . 1578*76 

8972*47
1582-70 3161*46

Beneficencia.......................... 2821-60 11794*07
Obras públicas..................... 3352*74 863'20 4215*94
Corrección pública. . . . 60*00 1160*24 1220'24
Montes.................................. > >
Cargas.................................... 25172'81 9748*75 34921‘56
Ob. de nueva construcción. . > >
Imprevistos.......................... I3I9<44 306'26 1625-70
Resultas............................... » » >

Data pesetas. . 54793'99 24564*36 79358*35

En Cindadela á 3 de Enero de 1916.—El Depositario,

Núm. 529

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN LUIS

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . .

Ca r g o ...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios.............................
Montes........................ .....
Impuestos......................... 
Beneficencia.....................  
Instrucción pública. . . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios. . . . 
Resultas. . ,. . . • 
Rec. para cubrir el déficit. 
Reintegros........................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del ^Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia..................... 
Obras públicas . . . . 
Corrección pública. . . 
Montes.............................  
Cargas..............................  
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos..................... 
Resultas..........................

Data pesetas.

Núm. 530
DEPOSITARÍA DEL AYUNT.0 DE SÍNEÜ

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior, 
mgresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o ......................

Núm. 610
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas ।

. 1869'56 | Existencia en fin del trimestre anterior.

. 21150'51 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Data por pagos verificados en igual trimestre. 12776'92
28020'07

Existencia para el trimestre que sigue . . . 10243^15 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.................................. 
Montes..................................  
Impuestos. ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas ...... . 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad, . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas..................... 
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................

Data pesetas. .

46*77 
>

2099*99 
439'66

1770*61 
1385'5°

36*99

46*77 
»

4328*54 
164*45

» 
>
>
»

16610*75 
>

21150*51

93'54 
»

6428*53 
604*11

>

1770*61 
17996*25

36*99
5779'52 ■ 26930'03

2393*97 
»
>
>

350'00 
»

325'62

832*24

8*13 
»

39O9'96

2369'53 
1725*00 
2964*77

80*00
1009*20 
2085*65

»
1928*31

614*46
>

12776*92

4763'5° 
1725*00 
2964*77

8o‘oo 
1359'20 
2085'65 
325'62

2760*55 
»

622*59

16686'88

Ca r g o ...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . .

1216'43
1823'18

8089'61
2184'38

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

905'23

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

opencionei

Propios. ....... 6*42 107*03 ”3'45
Montes.......................  . , > » >
Impuestos.............................. 235*50 26*70 262'10
Beneficencia.......................... > » »
Instrucción pública. . . . > 9 »
Corrección pública. . . , > V
Extraordinarios..................... 300*00 140*25 440*25
Resultas............................... 1718*12 > 1718'12
Rec. para cubrir el déficit, . 3624*77 1545'20 5173'97
Reintegros............................. » »

Cargo pesetas. . 5884*81 1823*18 7707*99

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 1541'81 644*77 2186'58
Policia de Seguridad . . . > 20*00 20*00
Policia urbana y rural. . . > 6o‘oo 60'00
Instrucción pública. . . . » 150'00 ISO'OO
Beneficencia.......................... 775*00 275*00 1050'00
Obras públicas...................... 1380'40 350'00 1730'40
Corrección pública. . . . D >
Montes.................................. » »
Cargas.................................... 929'17 544'61 1473'71
Ob. de nueva construcción. . » > >
Imprevistos.......................... 42*00 90*00 132*00
Resultas................................ » >

Data pesetas. . 4668*38 2134*38! 6802*76

i Arx. r-, ■ • /- u • i i En Estallenchs á l.° Enero de 1916.—El Depositario, Juan
EnSinen á5de Enero de 1916.—El Depositario, Gabriel I Col!.—Conforme.—El Secretario-Contador, Bernardo Coll. 

Alomar,—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Ferragut. I _ v.0B.°_ El Alcalde Bartolomé Juliá.
—V.° B.0.—El Alcalde, Francisco Crespi.

Núm. 588
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALCUDIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Nfim, 262
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE VALLDEM08A

CUENTA del cuarto trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas

2635'34
8465'71

11101'05
7095'01

4006'04

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Pesetas

622'45
8692'80

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta.

Pe«eUl_ 
'485Í,44 

15891'88

9315'25
7358'92

1961'33

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

» » Propios. ................................ » 256'58 256*58
B 4420*90 763*00

6220*00
67*86

5l83‘9O 
7670*00 

67*861304*22 
»

983'74 
«

2287*96 
»

Impuestos..............................
Beneficencia..................... .....

1450'00 
>

» >■ » Instrucción pública. . . • > >
2 » > Corrección pública. . . • » >

322*75 337*25 660*00 Extraordinarios..................... > >
2682'07 > 2682*07 Resaltas............................... 12'04 > 12*04
8548*87 7144*72 I5693*59 Rec. para cubrir el déficit . . 8114*40 1385*36 9499'76

» » > Devoluciones. . > *
12857*91 21323*62 Cargo pesetas. . 13997'34 8692*80 22690*14

PAGOS
2642*66 5818*132861*77 1181*28 4043*05 Gastos del Ayantamiento. .

472'50 i57*5o 
582*42

630*00 
1725'87 
1224*52

Policia de Seguridad . . . 313*50 195*00 508*50
1143*43 l olicia urbana y rural. . . 1734*5° 948'25 2682*75

432*00842*33 382* 19 Instrucción pública. . . . 379*50 52*50
1270*50 
1409* 25

752*38
661*16

2022*88
2070*41

Beneficencia..........................
Obras públicas . . . . .

448*05 
3079'70

106*45
448*10
171*06

554*50
3527*80

> 250*36 250'36 Corrección pública. . . . » 171*06
» Montes. . . , . . > 91*16 91*16

1838*47 1642*96 3431*43 Cargas................................... 4135*48 2675*I9 6810'67
1381*44 1381*44 Ob. de nueva constracción. .

108*69 
>

» >

384*30 
»

103*32 
>

487*62 
>

Imprevistos..........................
I Reintegros.............................

23*55 132*24

10222* 57 7095*01 I73I7‘58 Data pesetas. . 13374*89 7353*92 20728*81

En San Luis á 31 de Diciembre de 1915.—El Depositario, 
Tomás Sintes.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Sin
jes _y.0 B/—El Alcalde, P. A. Juan Sintes.

En Alcudia á 14 de Febrero de 1916.—El Depositario, 
Jaime Qués.—Conforme.—El Secretario-Contador, Sebastián 
Ventayol.—V.° B.°—El Alcalde, Jaume Ramis.

Ca r g o ......................................^0243^
Data por pagos verificados en igual trimestre. 17765'80

Existencia para el trimestre que sigue . 2478'02

Saldo del Operaciones t o t a l

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de la* 
operación®1

Propio. ....... 347*63 1042*89
Montes................................... > >
Impuestos.............................. 101'00 395‘oo 496
Beneficencia...................... »
Instrucción pública, . . . > > »
Corrección pública. , , . > >

ay

18878 9°
Extraordinarios..................... 8*52 >
Resultas............................... 1862*44
Rec. para cubrir el déficit, , 4424'91 14453*99
Reintegros............................. » >

"22^5Cargo pesetas. . 6744*50 15891*88

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 760*75 3686*32

559*98Policia de Seguridad . . , > ar?*00
Policia urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .

>
200*00

1817'00
420*00

lOl? v 
620*00 
o t -t ‘60

Beneficencia.......................... » 217'69 452'^
Obras públicas..................... 452*63
Corrección pública. . . , » >
Montes................................... » >

11593'^Cargas, , , . . . . 1304*31 10289*68
Ob. de nueva construcción . » > .^0°
Imprevistos.......................... 128*00 322*00 45°
Resultas............................... > > "2015^

Data pesetas. . 2393'06 17765'30

En Valldeniosa á 25 de Enero de 1916.—El Deposi 
Matias Fiol.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
Vidal.—V.°B.0—El Alcalde, Sebastián Estarás.

PALMA. —Es c u e l a  - Ti f o g r á f ic a

M.C.D. 2022


